
 

EJECUTIVO SINGULAR SMART  TRAINING  SOCIETY  SAS  

Contra:   IVONNE ALEXANDRA  GÓMEZ MENDOZA 

 Radicado: 1100141890372021050400 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

  
Efectuada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que no hay lugar a 

librar el mandamiento de pago solicitado, por no cumplirse las exigencias del artículo 
422 del C. G. del P, en concordancia con el artículo 621 del Código de Comercio. 

 
Lo anterior, porque la carta de instrucciones allegada, que hace parte integrante 

del pagaré suscrito por la demandada, se encuentra sin diligenciar los espacios en 
blanco. 

 
Lo anterior, impide que el Juzgado libre, en esta oportunidad, la orden de pago 

requerida por el demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPENTENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, D.C.,  
 
RESUELVE: 
 
1. Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 30 de abril de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0028 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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